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De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas  del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

ORDENO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE 
OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN 
DEL TRASDÓS, CONSOLIDACIÓN DEL TERRENO EN EL TRASDÓS Y REPARACIONES DE LA 
SUPERESTRUCTURA Y DEL DRENAJE DEL TÚNEL DE LA LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID, 
ENTRE LAS ESTACIONES DE SAN FERNANDO Y BARRIO DEL PUERTO, promovido por la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 473.514,72 
euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:  
 
La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de servicios es la Dirección de Obra y 
Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de impermeabilización del trasdós, consolidación del terreno en el 
trasdós y reparaciones de la superestructura y del drenaje del túnel de la Línea 7B de Metro de Madrid, entre las 
estaciones de San Fernando y Barrio del Puerto. 
 
Los trabajos de la Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud se centrarán en los siguientes 
objetivos: 
 

- Conseguir la máxima calidad de las obras de acuerdo a la legislación vigente. 
 
- Conseguir que las obras se ejecuten con los presupuestos previstos, evitando indefiniciones o errores 
que den lugar a costes extras. 
 
- Conseguir que las obras se ejecuten en el plazo previsto mediante su vigilancia, contro l y seguimiento. 
 
- Coordinar y supervisar las medidas necesarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores y 
todas las partes involucradas en la ejecución de la obra. 
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